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:!'JI 7.- Crease el CO!1l; k lntcrinstituoona. de Normalización 
que estará integrado p~,.. 

a)	 El Subsccreiano Je: lndusirias o su delegado, quien lo 
presidirá: 

b)	 El Subsecretario (le- Comercio Exterior e Integración, o su 
delegada; 

e)	 El Subsecretario Genera) del MWlsten,; de Fu.anzas o su 
delegado: 

d)	 Un representante jc: 1:.; Federación ?~¡;¡';onal de Cámaras 
de Industrias: 

e)	 Un representante de la Fedcración Nacional de Cámaras 
de Comercio; 

[)	 Un representante de ins Cámaras d~ la ~cqueña industria; 
y, 

g)	 El Director del J;,,:I,Ul0 Ecuatoriano cíe Normalización, 
INEN, quien ¡¡c.rl.:a~,: con VOl informativa, sin derecho a 
voto y ejercerá la c.,;:;¡etalia del Comité 

Art. 8- Son funciones de] Comité Intcrinstitucional de 
Nonnalización: 

a)	 Recomendar a ;C'.' Ministros Oc Comercio Exterior, 
lndustrialización \ Pesca, y de Finanzas y Crédito Publico 
que incluyan e ~ <cluyan procuc.cs e.: 1.1 nómina de 
aquellos sujcios :1j cumplimiento o~lif:Jlor¡ü de normas 
y/o reglamentos .ccn.ccs. 

b)	 Identificar los ¡""due!os sujetos :;1 cumphnnento 
obligatorio de n~.:í1nD5 }" reglamentos técnicos con su 
respectiva cj,,~il-k:j(16n arancelaria \ recomendar su 
difusión, 

e)	 Recomendar al ;.·jinistro de Cp'D(;rcJO Exterior, 
Industrialización \ ~'~5ca Jos instruci.vcs necesarios para 
la correcta apl icacicn de esie Decreto; 

; 

..
••••

J) Recomendar la .jjlusi6n d~ los Acuerdos de 
Reconocimiento }.:,¡I\iO suscritos por el País; 

Propiciar procesos je armonización de la normativa 
técnica nacional con ia internaciona.: y, 

f) Las demás que SCi::iJ i.ccesanas para la CClTecL1 aplicación 
de este Decreto. 

/\11. 9.- El Ministerio de Comercio Exterior. Industrialización 
v Pesco procurará celebrar con las instituciones competentes 
de otros paises o grupos de paises, Acuerdos de Reamo
cimiento Mutuo de Certificados de Conformidad con Noma, 

Art, 10.- Los certificados de Conformidad con Norma 
emitidos al amp'lJo LÍe Acuerdo de Reconocimiento Mutuo 
suscritos POí el País, serán reconocidos y aceptados 
automáticamente y tendrán plena valide> en el Ecuador. 
ESIOS certificados no recuerirán del formulario J1'.<'EN-l para 
convalidar su validez. 

An. 11- Dcrógase el ijecrdo Ejecutivo N;". 3952, publicado 
en el Registro OueJa) No 982 de 5 de julio de 1996 y los 
Acuerdos Ministeriales No. 258, publicado en el Registro 
Oflcial }008 de 10 de ~;osto de 1996~ y, ~o 441, publicado 
en el Registro Oficial >'0. 103 del 7 de enero de 1997. 

-

Art. 12.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de publicación en el Registro Oficial, y de su 
ejecución encargase a Jos Mmislros de Finanzas v Crédito 
Publico y de Comercio Exterior Industrialización y Pesca. 

Dado, en el Palacio Nacional, en QUILO, a 18 de junio de 
1998. 

L) Fabián Alarcón Rivera, Presidente Consmucionaí Interino 
de la República 

f.) Marco A. Flores T., 1\tinislro de Finanzas v Crédito 
Publico 

I.)	 Benigno Sotomayor, Ministro de Comercio Exterior, 
Industrialización ;' Pesca 

Es fiel copia del onginal 

LO CERTJF1CO. 

f.) Dr. Wilson Merino 1\:, Secretario Gene¡al de la 
Administración Publica 

N' 1527 

Fabián Alarcó n Rivera
 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL L'\TERINO
 

DE LA REPUBLlCA
 

Considerando: 

Que la Constitución Política del Ecuador consagra como el 
más alto deber del Estado el respeto, la defensa y promoción 
de los derechos humanos. 

Que la Carta fundamental reconoce las declaraciones " 
convenciones internacionales sobre derechos humanos 

Que en el seno de Jos Organismos lniemacionales, Jos 
Estados establece" mandatos y mecanismos jurídicos tales 
como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto lntemacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la Proclamación de 
Teherán y la Declaración y Programa de Acción de Viena de 
1993. 

Que los Derechos Humanos no se refieren únicamente a la 
preservación fisica y emocional de las personas, sino a todo 
su entorno natural y a los procesos de desarrollo social v de 
las relaciones interpersonalcs, que tienen que ver con el 
mejoramiento de la calidad ce ia vida y del desarrollo de las 
potencialidades humanas. 

Que la Comunidad Interuaciona) actualmente establece la 
universalidad, interdependencia e intcgralidad de todos los 
derechos humanos, civiles, politices, económicos, sociales, 
culturales y los derechos de los pueblos 
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Que se ha declarado universalmente que la promoción y 
protección de los derechos humanos es obligación primaria 
de los Estados y que la Comunidad Internacional tiene 
también legitimo inter es y responsabilidad sobre la materia. 

Que la situación de Jos derechos humanos en el Ecuador en 
lo que se refiere a los derechos civiles y políticos, 
económicos, sociales y culturales se ha deteriorado sin que el 
Estado ecuatoriano haya logrado hasta el momento crear 
condiciones adecuadas para su pleno ejercicio. 

Que el Estado ecuatoriano ha reconocido la necesidad de 
elaborar planes y programas cencretos para difundir, 
promover )' garantizar la vigencia plena de los derechos 
humanos, especialmente ahora cuando se corunemoran 50 
años de la Declaración Universal de 1948. 

Que el ejercicio de la democracia en un Estado de derecho 
exige la parucipación de la sociedad civil en la organización 
y desarrollo de todas las acciones que permitan la plena 
vigencia de los derechos fundamentales y la garantía de su 
cumplimiento; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
Constitución y la Ley, 

Decreta: 

Articulo l. Establecer un Plan Nacional de Derechos Humanos 
del Ecuador que prevenga, erradique y sancione la violación de 
los derechos hl1I1laJlOS en el pais, para L.'1StÍ tucionalizara través de 
los organismos del Estado y la sociedad civil políticasprioritarias 
que 

a)	 Identifiquen las causas que impiden el ejercicio pleno de 
estos derechos. Ejecuten propuestas concretas de carácter 
jurídico, poht.co, administrativo, económico, social, 
cultural y ambiental que viabilicen el cumplimiento del 
Plan 

b) Promuevan y difundan por todos Jos medios los principios 
de los derechos humanos en su concepción de 
universalidad, integralidad e interdependencia. 

Aruculo 2 - Este Pian es universal, obligatorio e integral De su 
cumplimiento y ejecución serán responsables el poder público y 
la SOCIedad CIvil. 

Articulo 3.- Los ob.iClJVOS y metas para hacer efectivo el articulo 
1,se refieren especialmente a 

DERECHOS CIVILES Y POUTICOS: 

Articulo 4.- Establecer como objetivos generales 

1.	 Legrar que los sistemas de detención, investigación y el 
pc.utcnciaric t}csliLITCI1 las prácticas de torturas, 
maltratos fisicos y morales como mecanismo de 
invcstigcció., y castigo 

Aplicar el "Principio Favor Libertaris" según el cual el 
Juez haga ev.table la privación de libertad de una persona 
\' utilice la prisión preventiva, por excepción, cuando 
exista el riesgo inminente tk fuga del sindicado o en 
t':::"!H~' ;:jet: fIC':C:Sa.: j '.; r·.uJ ese ;.:~;~(~: j ¿j verd.«l de les 
hechos y C\' I w.:- ia destrucción de pruebas. 

3.	 Lograr que el sistema judicial observe el debido 
proceso, particularmente en el campo penal. Asegurar 
el derecho a la defensa y el principio de presunción de 
inocencia en los procesos penales. 

4.	 Desarrollar acciones específicas con las entidades del 
Estado y de la Sociedad Civil para la modernización del 
Poder Judicial, la erradicación de la corrupción y el 
mejoramiento del sistema de protección de los Derechos 
Humanos. 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de los objetivos generales 
previstos en el articulo anterior. el Gobierno se compromete a 
propiciar: 

l.	 Reformas, vía planes, programas y cambios en el 
sistema legal los actuales sistemas de detención, 
investigación y el penitenciario. 

2.	 Reformas en la Legislación Penal, orientadas a tip.ácar 
como delitos de genocidio, la desaparición forzosa y la 
discriminación. 

3.	 La aplicación efectiva de los recursos constitucionales 
con criterio amplio a favor de los derechos 
fundamentales. 

4.	 La introducción de mecanismos dé participación de la 
ciudadanía en los órganos que definen poliucas v toman 
decisiones en el campo politice, económico y social. 

5.	 La introducción de mecanismos e instrumentos de 
participación y control de la sociedad civil a la Policía 
Nacional 

e	 La sanción de las violaciones a los derechos humanos y 
el compromiso del Estado por erradicar la impunidad 

7.	 La introducción de políticas y rnccarusinos de 
prevención. detección e investigación para la lucha 
contra la corrupción y la sanción civil y penal dé los 
responsa bles. 

8.	 Reformas constitucionales y legales que favorezcan una 
Administración de Justicia ágil. gratuita, eficaz, pronta a 
la cual tengan acceso todos los sectores de la sociedad, 
especialmente los más pobres. 

9.	 Proponer a la Función Judicial mrciauvas que lleven a la 
aplicación de las Normas Penales con sujeción a los 
principios contenidos en Instrumentos Internacionales 
sobre Derechos Humanos 

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES y
 
CULTURALES
 

Articulo 6.- ESI.ablCC<.'T como objetivos generales: 

l.	 Crear un modelo propio de desarrollo sustentable, 
equitativo, integral, permanente, solidario y 
participativo, que asegure a la población: justicia social, 
trabajo, alimentación, vivienda, salud, educacion y un 
medio ambiente libre de contaminación 

2.	 Establecer pohticas adecuadas para aprovechar los 
ingenies recursos naturales de) país, de modo que SI' 

uso revierta en beneficro de la población y LJ.JW; Ul 
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ase curar el disfrute, cuidado. preservación y respeto de 
la r,~;U¡alez.a y el medio ambiente, tomando en cuenta 
los procesos ecológicos, para asegurar el porvenir de las 
actuales y futuras generaciones. 

3.	 Establecer en el sistema educativo nacional, formal y no 
formal en todos los niveles, estudios relativos a los 
Derechos Humanos, sus principios y fundamentos, la 
necesidad de su protección, difusión y su desarrollo. los 
mecanismos de la sociedad civil para reclamar por su 
aplicación indiscriminada, integral)' universal. 

4	 Establecer un sistema único nacional de salud para 
asegurar una vida saludable a todos los individuos, 
independientemente de su edad, género, raza, etnia. u 
opción sexual, en virtud a un acceso indiscriminado a la 
prevención, provisión y atención médicas. 

Articulo 7.· Para el cumplimiento de los objetivos generales 
previstosen el articulo anterior, el Gobierno se compromete a 

l.	 Propiciar en la legislación ecuatoriana, mecanismos para 
exig.: el cumplimiento de los derechos económicos, 

. ; sociales y culturales, aplicando los principios de 
uiuversalidad, complementaridad e interdependencia de 
todos los derechos humanos. 

1...	 Formular, con la participación de la ~.JCiedad civil, 
políticas de trabajo y pleno empleo en las que se respete 
las diferencias de género, edad, raza, etnia. opción 

• 

• 
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sexual, ubicación geográfica y las condiciones físicas y 
mentales de las personas, de manera que impulse" su 
desarrollo personal y comunitario. 

Propender por el respeto y la aplicación de la legislación 
laboral en la administración de justicia, bajo los 
principios de la legislación social. Adicionalmente 
analizar la conveniencia de suscribir y ratificar los con
vcnios de la Off que el Ecuador aúo no lo haya hecho. 

Velar por que todos los ecuatorianos y ecuatorianas 
puedan disponer de vivienda digna, a través de 
mccnuvos economicos y de mecanismos en los que 
panicipcn los sectores público y privado con miras a 
superar el déficit habitacional y para promover nuevos 
sistemas de financiamiento y construcción de vivienda. 

5.	 Propender porque todos los ecuatorianos y ecuatorianas 
dispongan y se beneficien de un seguro social solidario, 
integral y cofinanciaoo 

6.	 Garanuzar la igualdad de oportunidades para que las 
P'::I senas tengan acceso permanente a una educación de 
calidad, a la cultura )' al arte; entregando los presu
puestos destinados por ley y creando e implementando 
los recursos necesarios para su ejecución. 

7_ Promover en asociación con la sociedad civil, la 
creación de facilidades de estudios, becas y otras 
distinciones para ernidsde» o personas que se han 
sobrcsaiido en !:J lucha por la defensa de los Derechos 
Humanos. 

g	 Estimular la creación y utilización de canales para que 
la población tenga ::,-ccso directo a la información v a 
jos medios de protección de los Derechos Humanos; 

promover un acceso iguai.iario a los medios y sistemas 
de educación de los Derechos Humanos, poniendo 
énfasis en la necesidad de contar con una información 
'completa y libre sobre los mencionados medios y sobre 
las garantías· ciudadanas para la protección de la 
dignidad e integridad de las personas. 

9.	 Establecer políticas de trabajo onentadas a ia 
consolidación del respeto a la libertad de asociación, 
dentro de normativas y preceptos legales; del derecho a 
la negociación colectiva: y del derecho a la dignificación 
del trabajador, para eliminar el trabajo forzoso y el 
trabajo infantil, reconocer a los trabajadores informales 
y a los agrarios y condena: Jos desalojos forzosos ,. los 
despidos intempestivos. 

DERECHOS COLECnVOS 

Derechos de los Pueblos Indígenas 

Artículo 8.- Establecer como ooieiivos generales 

1.	 Desarrollar y fortalecer las identidades individuales ~ 

colectivas indígenas 13 afirmación de sus valores sociales 
culturales para que puedan vivir en libertad, paz ) 
seguridad 

2.	 Reconocer la autonorrua, Co:1 las limitaciones establecidas 
en la Constitución y Leves de la República, de las 
organizaciones propias 3dministrativas, de salud " 
producción, económicas. educativas, y religiosas. 

3.	 Garantizar el acceso a t::Jos los niveles y formas de 
educación del estado y permitir ei mantenimiento de 
sistemas propios de educación intcrcultural. 

4.	 Propender a que los pueblos indígenas sean consultado, 
antes de autorizar proyectos de prospección y explotación de 
recursos renovables y no renovables SItuados en sus tierras , 
territorios ancestrales ,. ananzar la posibilidad de que los 
pueblos indígenas participen de manera equitativa de los 
beneficios que reporten 13.5 actividades de la cxploiación de 
los recursos así como su derecho a ser indemnizados por los 
perjuicios causados. 

5.	 Proponer leyes y normas para regular la propiedad 
posición de las tierras COmu.-CLm3S ancestrales. 

6.	 Propender a programas especiales para la erradicación de 
toda discriminación y violencia de todos los pueblos 
indígenas y contra sus culturas. 

Articulo 9.- Para el cumplimiento de los objetivos generales 
previstos en el articulo anterior, el Gobierno se compromete a' 

l.	 Proponer el reconocirruento constitucional de los derechos 
colectivosde los pueblos indigenas. 

2.	 Fortalecer, a nivel nacional, c:) Sistema de educación 
intercultural bilingüe y la reforma-global del actual sistema 
educativo. 

3.	 Propender a que se de cabida en la Casa de la Cultura 
Ecuatoriana y en sus núcleos a las manifestaciones 
culturales ancestrales de las pueblos indígenas. 

4.	 Propender a crear una Academia de lenguas indígenas 
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Establecer programas especiales de becas y otro tipo de 
asistencia educativa para la profesionalizaciór, de las 
poblaciones indigcnas. 

Derechos de los pueblos afroecuatorianos 

Arucuio 10.- Establecer como objetivos generales 

Mejorar la calidad de vida del pueblo afrcecuatorianc 

2.	 Fa;"u1lecer 'i consotidar el movirni ento aíroecuatoriano, 

,	 Lograr el reconocimiento y la protección efectiva de los 
derechos individuales v colectivos de: pueblo 
aúoccuatoriano 

Anicuio 11· Para el cumplimiento de los objetivos generales 
previstos en el articulo anterior, el Gobierno se 
compromete a: 

Generar políticas sociales, económicas y culturales que 
promuevan el desarrollo del pueblo aíroecuatoriano y que 
contribuyan a la preservación ;' promoción del nusmo 

2	 Determinaracciones concretas para la protección del pueblo 
aíroccuatonano 

I
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3 Velar por 1" participación de los afroecuatoriancs en cargos 
de decisión en los sectores público y privado, en adecuada 
proporción al número de SU5 habitantes del Ecuador. 

E 
.; Establecer programas de educación especiales en 

cornurucadcs donde la rnayona de la pobiación sea 
afroccuatonana; particularmente el establecimiento de 
centros e insutucicnes de formación y de alto rendimiento 
:;;1 deportes 

5	 Promover el respeto a las formas propias de organización 
aíroccuatonana, tales como los palenques y las comarcas. 

6	 Propender al reconocimiento del derecho de propiedad de 
los pueblos aíroecuatorianos sobe _ sus tierras 
anccstralrnente ocupadas 

Derechos Humanos y Mcdio Ambiente 

,,
Articulo J2-EslZblecer como objetivo general el determinar 
mecanismos para garantizar la protección y el derecho a vivir 
en un medio ambiente sano y ecclógicamente equilibrado 
para ras gci.eraciones presente; y futuras a Iin de que puedan 
alcanzar metas precisas de desarrollo sustentable 

: Articulo 13· Para el cumplimiento del objetivo general previsto 
en el articulo anterior, el Gobierno se compromete a: 

1. o..~dlni.rw.r acciorics concretas ¡ura fwC-<-'T realidad la 
in.crrctacióa entre derechos humanos y desarrollo 
sustentable o sostenible, bLL'CJ...ndo el equilibrio entre los 
programas de desarrollo integra] y 12 necesidad de 
preservar un medio ambiente sano y libre de 
contaminaciones 

:::	 Promover estudios y análisis de las pcsibilicades de acceso 
de las personas naturales y Jurídlcas a los m=uusmos de 
Jusucia p.:¡ra rei.'indiC<J: sus dcrechos dentro de la sociedad 
pcr acti'.iJJ.:ies :ur.bientairnen~ éailosas. 

3.	 Establecer un proceso de difusión a nivel nacional, ce 
aquellas actividades que puedan resultar arnbicntalrnemc 
dañosas, garantizando el derecho a la información; \' la 
participación de los sectores eventualmente afectados \' de 
la población en general en las etapas decisorias, respecto de 
la ejecución de aquellas actividades. 

4.	 Promover procesos de reforma legal, para precisar los 
limites, las necesidades de descentralización, los 
rnecarusrnos de control, las sanciones y la panicipeción de 
la sociedad civil en tareas relativas a la protección de los 
derechos de la sociedad sobre el medio amblente. 

5.	 Promover la incersión en el sistema educauvo nacional, en 
lOOOS los niveles, formal y no formal, de la dimensión 
ambiental y de los principios de la gestión ambiental como 
partede los derechos humanos. 

6.	 Promover la formación y capacitación en educación 
ambienta', como herramienta básica para el fortaiecirruemo 
ir..sti ruci onal, gremial y comuniiario. para garanuzar el 
desarrollo de procesos productivos técnicos en 
condiciones óptimas para la salud y la vida. 

7.	 Promover la capacitación, como elemento básico del 
fortalecirnieruo institucional. por medio de la celebración 
de converuos internacionales de cooperación, que 
garanticen el desarrollo de procesos productivos técnicos en 
condiciones óptimas para la salud y la vida. 

Derechos Humanos y Comunicación Social 

Articulo \4.- Establecer cornoobjetivos generales 

l.	 Promover una estrecha vinculación entre los metilos de 
comunicación del Estado y los medios de comunicación de 
la sociedad civil con el objeto de llevar a cabo proyectos \ 
programas en favor de los Derechos Humanos. 

2.	 Abro espacios en los medios de cornurucación colectiva, del 
Estado y de la sociedad CIvil, para dar acceso a individuos )' 
grupos quc se sientan de W1a u otra forma afectados en sus 
derechos humanos fundamentales 

3.	 Establecer vinculaciones entre los medios de cornurucación 
del Estado y los medios de comunicación de la sociedad 
civil con medios similares del conunenie americano y del 
mundo, con el objeto de beneficiarse de ios avances \' 
progresos en materia de difusión de principios e 
instrumentos de los Derechos Humanos 

Aniculo 15.- Para el cumplimiento de los objetivos generales 
previstos en el articulo anterior, el Gobierno se compromete a 

. - l .	 Establecer de cornún v.acucrdo con los medios de 
comunicación SOCial, programas que refuercen la acción 
de la sociedad ci \'i1, con el lin dc crear ,,:1;) cu] tura dc los 
derechos humanes basados en los pnnc.j.ros de tolcrancra 

y solidaridad. 
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2.	 Organizar, en coordinación con la sociedad civil, 
campañas nacionales para ampliar el conocimiento de la 
sociedad ecuatoriana sobre el valor y el carácter intocable 
de 1;;. vida humana, para promover la educación sobre los 
Derechos Humanos, para concientizar a la comunidad 
sobre temas de actualidad, como los relativos a la lucha 
contra el SIDA, paro apoyar el desarrollo de programas 
culturales, educativos y de investigación sobre los 
Derechos HUmanos, para fortalecer los mecanismos de 
educación, especialmente de los llamados educación a 
distancia, y para fomentar el conocimiento de diversas 
culturas y tradiciones nacionales 

l.
•• 

DERECHOS HUMANOS POR GRUPO DE 
POBLACIÓN 

Derechos de la Familia, de los Niños, NjDa~ y 
Adolescentes 

Articulo 16.- Adoptar medidas para la atención de la familia, 
especialmente en Jo relacionado con la paternidad respon
sable, la reglamentación y futura eliminación del trabajo 

. -ufanti) )' la protección de los adolescentes y jóvenes 
.absjadorcs. 

Artículo ]7.- Auspiciar la producción y publicación de 
documentos que contribuyan a la divulgación de los derechos de 
la familia, de. la mujer, de los niños, de las niñas y de los 
adolescentes. 

Artículo 1S- Promover acciones concretas destinadas a movilizar 
la opinión pública con el fin de cimentar un nuevo modelo 
CuJUL-al favorable a los derechos de los niños, de las niñas y de 
los adolescentes en el Ecuador a fin de evitar el tráfico ilícito de 
menores, el trafico de sus órganos, las adopciones iJ egaíes, la 
prostitución infantil y Juvenil, la explotación laboral y el lL"O de 
drogas. 

Artículo 19- Promover y capacitar la formación de grupos 
sociales que fomenten la comunicación entre padre, madre, 
maestros : jóvenes, para que se fortalezcan sus rasgos de 
identidad)' su orientación ética y social. 

Articulo 20- Promover programas de orientación psicológica, 
rural y profesional en favor de los jóvenes con la participación 

~~ ellos :' dirigidos a difundir el mayor respeto de los padres, 
profesores y adultos en general de los particulares intereses de Jos 
jóvenes, en susafanes propios de identidad y de sus preferencias, 
y de expresión de sus necesidades sociales, culturales, religiosas, 
políticas y económicas 

, Derechos de la Mujer 

Artículo21- Institucionalizar políticas públicas que garanticen el 
ejerciciode los Derechos Humanos de las mujeres, especialmente 
en J;¡ salud, educación, generación y acceso al empleo, ingreses 
panicrpación política, seguridad social, cultura y comunicación 

., enconcordancia con los planes de igualdad de oportunidades. •.. 
Artículo 22- Garantizar el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia fisica, sicológicao sexual en el ámbito familiar 
y social. 

Artículo 23- Impulsar las reformas legales necesarias p3J--a el 
cumplimiento de Jos convenios, tratados y convenciones 
imerracionales que atañen a los derechos de las mujeres, las que 
inclULrán los medios procesales jundico-administrati vos y de 
apoyo que sean necesarios. 

Derechos de fa Tercera Edad 

Articulo 24- Establecer políticas y acciones concretas para: 

l.	 Difundir Y hacer respetar la Ley del Anciano, incluyendo 
sancionespor su inclumplimiento. 

2.	 Desarrollar políticas especiales para conceder 
tratamiento prioritario y asistencia a las personas de la 
tercera edad en ladas las dependencias públicas y 
privadas que comprendan facilitar su desplazamiento, 
permiLi..r su acceso a espectáculos públicos. 

3.	 Crear y reforzar consejos y orgaruzaciones que 
representen a los ancianos para estimular su participa
ción en programas), proyectos gubernamentales. 

4.	 Propender a que el Sistema Ecuatoriano de Seguridad 
Social preste sus servicios de cobertura a todos jos 
ciudadanos de la tercera edad y garantizar la presencia 
de cuerpos médicos profesionales especializados en 
gereontología y geriatría, en los organismos públicos y 
privados de salud, en beneficio de las personas de la 
tercera edad. 

5.	 Crear y reforzar programas especiales, con apoyo oc 
organizaciones de la sociedad civil, para contribuir a la 
integración de los ancianos en la sociedad. 

Derechos de las Minorías Sexuales 

Artículo 25.- Garantizar el derecho de las personas a no ser 
discriminadas en razón de su opción sexual, creando a través ¿~ 

leyes y reglamentos no discriminatorios, que faciliten las 
demandas sociales, económicas, culturales de esas personas. 

Articulo 26- Velar porque los mecanismos y agentes de 
seguridad del Estado no ejecuten acciones de persecución 
hostigamientoa las personas por sus opciones sexuales. 

Derechos de los Extranjeros y de los Migrantes 

Articulo 27.- Establecer acciones concretas para proteger les 
derechos humanos de Jos extranjeros y extranjeras residentes c. 
el país, con especial atención a los derechos de los refugiados v 
en aplicación de las normas internacionales sobre la materia: 
establecer políticas de protección de los derechos civiles de Jos 
ecuatorianos y ecuatorianas en el exterior, al tiempo de promover 
legislaciones para regularizar la situación de Jos extranjeros que 
vivan permanentemente en el territorio nacional. 

Derechos de los Discapacitados 

Artículo 28.- Formular programas especiales de educación y 
capacitación para personas discapacitadas, a fin de fomentar Su 
participación sociaJ y laboral, en defensa de su necesidad de 
sentirse útiles a la sociedad 

Articulo 29.- Promover políticas públicas de asistencia a personas 
discapacitadas que tengan que ver con las normas relativas al 
acceso de las mismas a los mercados de trabajo y a las carreras 
profesionales, en los sectores público y privado. 

Derechos de los Detenidos 

Articulo 30.- Diseñar e implementar una política 
penitenciaria, que considere a las personas detenidas como 
sujetos de derechos, otorgando la atención necesaria para que 
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se puedan desenvolver en condiciones adecuadas de vida, 
optimizando los recursos para que se respeten sus derechos y 
puedan desarrollarse sistemas adecuados de rehabilitación y 
reincorporación social 

Seguridad Ciudadana y Seguridad de 105 Individuos 

Articulo 3J. El Estado ecuatoriano velará para que sus Fuerzas 
Armadasno realicen funciones policiales, salvo que el Presidente 
de la República, de conformidad con la Ley, disponga el empleo 
de la Fuerza Pública, a través de jos organismos 
correspondientes, cuando la seguridad y el servicio público lo 
demandare. 

Articulo 32- Perfeccionar y actualizar los criterios paro la 
selección, reclutamiento y calificación de miembros de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, dentro del marco de 
susrespectivas leyesy reglamentos. 

,f 
Articulo 3}.- Incentivar para que 1os micm'oros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional reciban cursos de Derechos 
Humanos, de conformidad a los programas de estudio, acordados 
en los respectivos Convenios que suscriban los Organismos 
Directivos ue las instituciones de la Fuerza Pública con Jos 

. organismos especializados. 

Artículo 34- El personal de la fuerza pública que se encuentre 
incurso en el cometirniento de infracciones y fallas que atenten 
contra los Derechos Humanos, para su juzgamiento y sanción se 
sujetarán a 10 previsto en la Constitución de 1:; República, leyes 
penales, militares y policiales y reglamentos de disciplina 
vigentes en las institucionesde la Fuerza Pública. 

POLITICA INTERNACIOI'\AL 

Articulo35.-Establecercomo objetivos básicos: 

1.	 Fomenta:' y apoyar esfuerzos mundiales, regionales y 
subregionales tendientes a lograr la más amplia difu
sión, promoción y protección de los Derechos Humanos 

e,	 Suscribir y ratificar todos los instrumentosro
 
internacionales en materia de derechos humanos.
 

3.	 Acatar y cumplir los fallos de los diferentes Organismos 
Internacionales de protección de los derechos humanos. 

4.	 Llevar a cabo una política internacional, en materia de 
derechos humanos, clara y transparente, dando a conocer 
a la sociedad Civil sus propuestas, coa el fin de obtener 
su pronunciamiento oportuno. 

5.	 Consultar con la sociedad civil los informes 
internacionales sobre derechos humanos que el Ecuador 
presenta periódicamente a los Organismos 
Internacionales 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Artículo36.- El Estado se compromete a elaborar, conjuntamente 
con la sociedad civil, un Plan Operativo, ~.:l.io los lineamientos 
establecidos en el Plan Nacional que se incorpora como anexo y 
que es parte integrante del presente Decre:o Ejecutivo, en el 
plazo de sesenta días, contados a partir de S'~ publicación en el 
RegistroOficial 

Articulo 37.- Pan¡ la evaluación, scguimier.to y ajuste de los 
planes operativos de Derechos Humanos se organizará una 
comisión permanente integrada, paritaria y descentraliza
demente, porrepresentantes del Estado y la sociedadcivil. 

Artículo 38.- El Estado buscara el financiarniento de los pianes de 
Derechos Humanos y respaldará los programas y proyectos que 
presente la sociedad civil. 

Artículo 39.- De la ejecución del presente Decreto que entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su promulgación en el 
Registro Oficial encárguense todos 105 señores Ministros 
Secretarios de Estado 

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 18de junio de 1998 

f) Fabián Alarcón Rivera, Presidente Constitucional Interino de
 
la República.
 

f ) Edgar Rivadeneira Orcés, Ministro de Gobierno y Policía
 

f.) José Ayala Lasso, Ministro de Relaciones Exteriores,
 

f) Ramiro Ricaurte Yánez, Ministro de Defensa Nacional.
 

f) Marco A. Flores T., Ministro de Finanzas y Crédito Público.
 

f) Mario Jaramillo Paredes, Ministro de Educación y Cultura
 

f) Homero Torres Ancirade, Jvtirustro de Obras Públicas
 
Comunicaciones. 

f ) José Guerrero Bermúdez, Ministro de Trabajo y Recursos
 
Humanos.
 

f) Alfredo Saltos Guale, Ministro de Agriculturay Ganadería,
 

f.) Benigno Sotomayor, Ministro de Comercie Exterior,
 
Industrialización y Pesca. 

r) Alvaro Berrneo Correa, Ministro de Energía y Ml.'12S 

f.) Asdrúbal de laTorre, Ministro deSalud Pública 

f.) Edith Garcia de Frias, Ministra do: Bienestar Social. 

r) Diego Ponce Bueno, Ministro de Desarrollo Urbano 
Vivienda. 

L)Juana Vallejo de Navarro, Ministra de Turismo 

L)Flor de Maria Valverde R, Ministra de Medio Ambiente 

f.) José Luis Castillo, Ministro de Comurucación, 

Es fiel copia del original- Lo certifico 

I.) Dr. Wilson Merino M., Secretario General de la 
Administración Pública 
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EL MINISTRO DE AGRIClJLTURA y GAJ'\ADERlA 

Considerando: 

Que, mediante Decreto Ejecutivo W 967 dictado por el 
Presidente Constitucional lnteri.no de la República y 
publicado en el Registro Oficial 223 del 26 de diciembre de 
1997 se dispuso la supresión de la Empresa Nacional de 
Almacenamiento y Corncrcializacion de Productos 
Agropecuarios ENAC, por considerar que su actividad h" 
dejado de ser indispensable y pnoniana p;u-a el desarrolle 

nacional; 
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8. PLAK OPERATIVO DE ACCION 

PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

1. lNTRODUCCIOl'í 

Los seres humanos son el eje \ fin de la acción pública, por ello la importancia de la vigencia v respeto a los derechos 
humanos en la vida cotidiana de los pueblos 

El Ministerio de Relaciones Exteriores tornó la iniciativa de trabajar sobre la promulgacion de un Plan Nacional de 
Derechos Humanos con la participación de la Sociedad Civil en la concepción y ejecución de acciones planificadas 
en esta materia. 

El presente documento consuruve la versión final de la propuesta del Plan Nacional de Derechos Humanos elaborado 
por la Sociedad Civil. como resultado de un proceso de trabajo de grupo que involucró a c=; gran número de sectores 
sociales que colaboraron en la elaboración de cada uno de sus componentes 

2. VISIÓl' 

Hacer del Ecuador un país que fomente y garantice el trz: integral de las persones y pueblos en condiciones I 
de respeto, defensa y promoción de los derechos humanos, asegurando el pleno ejercicio del derecho al desarrollo. 
los derechos civiles, politicos. sociales, económicos, culturales v medio ambientales, considerados inseparables, I 
interdependientes e igualmente esenciales. 

Este plan reconocerá todos los derechos humanos que se encuentren recogidos en ias declaraciones v tratados 

•	 internacionales, en la Constirución Política v aún aquellos que se encuentren en fase de gesiación. procesarruento \ 
regulación por parte del derecho internacional o de nuestro derecho interno. 

3. EJES ESTRATÉGICOS 

3.1. DESARROLLO LEGISLATIVO 

Ambito Nacional 

•	 Ajustar la Constitución Política v la legislación nacional a los derechos hl.::il3JJOS consagrados en las 
declaraciones v convenciones internacionales 

•	 Adoptar rnecarusmos legales y garantías para que estos principios y derechos ;:¿ practiquen en los ámbitos 
público y privado 

•	 Cambiar la legislación penal y de procedimiento penal 

• • Incorporar en nuestro sistema lega] a los derechos difusos y colectivos v cre:.:- mecanismos eficaces de 
protección de los derechos humanos individuales y colectivos ante nuevas violaciones derivadas del avance 
tecnológico y de los poderes privados 

•	 Tipificar los delitos de lesa humanidad como imprescriptibles en la acción \ la pena, e implementar la 
legislación necesaria para indemnizar social y económicamente a las víctimas de las violaciones de los derechos 
humanos. 

.. 
Ambito lntcrnacional 

•	 El Estado se obliga a ratificar todos los convenios internacionales relacionados con los derechos humanos 

••	 
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El Estado ecuatoriano debe acatar, sin posibilidad de apelación, revisión v objeción alguna, las resoluciones de• 
las Cortes Internacionales de Derechos Humanos y eliminar los obstáculos y limitaciones para su cumplimiento. 

3.2. DE LOS DERECHOS CIVILES Y pOLÍTICOS
 

Objetivos generales
 

•	 Lograr que los sistemas de detención, investigación v el penitenciario, destierren las prácticas de tortura, 
maltratos ñsicos y morales como mecanismo de investigación y castigo. 

•	 Aplicar el "principio favor libertatis' según el cual el juez evite la privación de la libertad de una persona \ 
utilice la prisión preventiva por excepción, cuando exista el riesgo inminente de fuga de] sindicado o en tanto sea 
necesano para esclarecer la verdad de los hechos y evitar la destrucción de pruebas 

Lograr que el sistema judicial en todas las materias, pero de manera particular en el campo penal, observe el 
debido proceso 

•	•
Asegurar el derecho a la defensa v el principio de presunción de inocencia en los procesos penales. 

Lineamientos estratégicos 

•	 Reformar, vía planes, programas y cambios en el sistema legal, los actuales sistemas de detención, investigación 
y penitenciario 

•	 Promover reformas en la legislación penal, orientadas a tipificar como delito de genocidio la desaparición 
forzosa \' la discriminación 

• Promover la aplicación efectiva de los recursos constitucionales con cnteno amplio, a favor de los derechos 
fundamentales 

Introducir mecanismos de participación de la ciudadanía en los órganos que definen políticas y toman decisiones 
e11 el campo económico v social. 

Asegurar la sanción de las violaciones de los derechos humanos v el compromiso del Estado por erradicar la 
impunidad 

3.3. DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCLUES y CULTURALES 

Objetivo general 

•	 El Estado ecuatoriano garantizará y desarrollará las acciones y prestaciones encarnmadas a dar cumplimiento de 
los derechos económicos, sociales v culturales, poruendo especial énfasis en la atención a los sectores social) 
económicamente excluidos. Adicionalmente trabajará por la creación de un modelo de desarrollo sustentable, 
soberano v participativo, que asegure a la población: trabajo, alimentación, vivienda, salud, educación \' un 
medio ambiente libre de contaminación. 

Lineamientos estratégicos 

•	 El Estado ecueionano se compromete a implementar en la legislación ecuatoriana mecanismos para exigir el ~	 cumplimiento de los derechos económicos, sociales y culturales, aplicando los principios de universalidad, 
complernemariedad, e interdependencia de todos los derechos humanos. 

•	 E' Estado ecuatoriano desarrollará las políticas que sean adecuadas para aprovechar los ingentes recursos 
naturales del país. de modo que su uso revierta en beneficio de la población y así quede asegurado el cuidado, la 

••	 
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preservación y respeto a la naturaleza y el medio ambiente, tomando en cuenta los procesos ecológicos para 
asegurar el porvenir de las futuras generaciones 

•	 El Estado ecuatoriano formulara. con la participación de la sociedad civil, políticas de trabajo \' empleo en las 
que se respete la diferencia de genero, edad, etnia, raza, ubicación geográfica, las condiciones físicas v mentales 
de las personas, de manera que impulsen su desarrollo personal y comunitario. 

•	 El Estado respetará \ aplicará la legislación laboral en la administración de Justicia, baio los principios de la 
lezislacion social Adicionalmente suscribirá v ratificará los COIlVeruOS de la orr que no están ratificados v 
promoverá su aplicación en la legislación nacion3J. (Convenio 87, 98 Y 169). 

El Estado creará un sistema nacional de salud, que contribuya a la defensa y promoción de una poiiuca que garanuce 
los servicios básicos, la atención pnmana. la medicina preventiva, con criterios de universalidad, imegralidad, 
solidaridad v oportunidad 

•	 El Estado velará para que todos los ecuatorianos puedan disponer de seguro social. 

•	 El Estado ecuatoriano garantizaré igualdad de oportunidades para que las personas tengan acceso permanente a una 
educación de calidad- a la cultura v al arte, entregando los presupuestos v recursos destinados por Ley, necesarios 
para su ejecución 

•	 en virtud del articulo Mo. del "Pacto de Derechos Económicos, Sociales yCulturales", donde se expresa claramente 
la obligación de todos los Estados partes -independienternente de cual sea su nivel de nqueza nacional-, de avanzar de 
inmediato y lo más rápidamente posible hacia la efectividad de los derechos económicos, sociales v culturales. y 
teniendo en cuenta la importancia fundamental de la participación de la sociedad civil, el Estado ecuatoriano creara 
un comité de vigilancia de los derechos económicos, sociales v culturales con la participación paritaria de 
representantes gubernamentales v de la sociedad civil, v lID representante del Consejo Nacional de Universidades, 
CONDE? Al rrusmo tiempo, este corruté constituirá un espacio de diálogo entre estos sectores 

•	 Las funciones del comné serán 

VIgilar el cumplimienio de pactos, tratados v convenios internacionales y las normas de derechos internacional en las 
políticas sociales, económicas \' culturaJes del gobierno nacional, 

2	 Hacer el seguimiento al empleo de los fondos provenientes de la banca internacional, para comprobar si responden 
al cumplimiento de los derechos económicos, sociales y culturales 

3.	 Crear mecanismos de rendición de cuentas del gobierno y de la banca internacional a la sociedad civil. tales como 
informes y evaluaciones trimestrales 

4.	 Participar en la elaboración \' evaluación del presupuesto general del Estado 
5.	 Vigilar a la cooperación internacional en el Í1Tea de los derechos económicos, sociales \' culturales. 

•	 Ei comité estará compuesto de parle del gobierno, por los ministros del area SOCIal v por integrantes de las entidades 
directrices de la política económica y en representación de la sociedad CIvil, por delegados de organizaciones de 
derechos humanos, relacionadas con los derechos economicos, sociales v culturales 

3.4. DE LOS DERECHOS COLECTIVOS 

DERECHOS HUMANOS}, MEDIO AMBIE.?\TE 

Objetivo general 

Establecer los mecanismos que garanucen la protección y el derecho a vivir en un medio ambiente sano v 
ecológicamente equilibrado de las generaciones presentes v futuras, a CIn de aJcanzar las metas del desarrollo 
sustentable. 

Lineamientos estratégicos 

•	 Promover lo procesos de reforma del ordenamiento jurídico nacional que fueren necesarios, a fin de sumar a las 
declaraciones existentes, los limites, mecanismos de control, descentralización, sanción y participación de la 
sociedad civil, ljBe permitan hacer efectiva la protección de estos derechos 

•	 Promover un proceso de comunicación e información nacional, que permita la concicntización v desarrollo de la 
población ecuatoriana de valores culturales basados en ei respeto al ser humano y él la naturaleza, como 
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. ., fundam tal de un nuevo modo de vida sustentable.	 . ' . 
condlclon, en . educati r ; 1formal v no formal. en todos los niveles. de la dimensioü 
Promover la inserción en el s15teJJl8 ucanvo naciona , ' 

, ' ' ' , rte del marco clobal de los derechos humanos, 
ambiental y sus pnncIPJOs.gesnon, co~o pa ed " nbi tal como herramienta básica del forta]ecimieDlo

'1 f ió v capacnacion en ucacion aro len	 . ' ' P. romo\er a orroael n " , o tizar el desarrollo de procesos productivos \' tecmcos en 
mstltUClOnal, 2IemiaJ \ comumumo para garan 
condlCiones6ptimas para la salud y la vida. 

DERECHOS HUM4NOS y COA{L'NICACJÓ]\' 

Objetivos generales 

Democratizar la comunicación para garantizar la participación CIudadana, 

Garantizar el ejercicio de la libertad de expresión y opinión 

Lineamientos estratégicos 

Establecer políticas Estatales claras en tomo al derecho a la comunicación, como un derecho fundamental del ser 

humano. 

Reformar las normas legales que eviten el monopolio \' que permitan el adecuado ejercicio de la libertad ?e 

expresión, 

DERECHOS DE L4S lvACJO¡\ALIDADES/,Il,TJJÍGEl\iAS 

Objetivos generales 

Reconocer v garantizar la vigencia y ejercicio de los derechos individuales \' colectivos de las nacionalidades 

indígenas. como un proceso de reafirmación v fortalecimiento de la interculturalidad en la sociedad ecuatoriana, 

Establecer mecarnsmos adecuados y efectivos, para lograr el desarrollo integral y sustentable de los diversos 

pueblos indígenas v elevar la calidad de vida socioeconórnica, cultura! y política de los mismos 

Que el Estado ecuatoriano reconozca y garantice fundamentalmente el pleno goce de los siguientes derechos 

colecti vos: 

l.	 A desarrollar y fortalecer sus identidades colectivas y la afirmación de sus valores sociales v culturales que les 

permitan vivir en libertad, dignidad, pazYseguridad, 

::.	 A la autonomía. con las limitaciones que establece la Constitución Politica v las leves de la República, en sus 

respectivas Jurisdicciones territoriales, mediante el ejercicio de sus propias formas de organización politice, 

jurídica, administrativa, productiva, económica, educativa religiosa, social. cultural, en salud v en manejo de la 

biodiversidad; y, a la participación plena a través de sus representantes. en los distintos organismos e instituciones 

de decisión del Estado 

~.	 A acceder a todos Jos niveles y formas de educación del Estado, y a desarrollar de manera autónoma su propio 

Sistema de Educación Intercultural Bilingüe, 

J	 El derecho a participar y ser consultados antes de emprender o autorizar cualquier programa o proyecto de 

prospección o explotación de los recursos no renovables existentes en sus tierras v territorios, va participar en la 
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distribución de los beneficios económicos que reporten tales actividades, y a ser indemnizados por los perjuicios 

que causaren dichas actividades en la población y en el medio ambiente 

c.	 A su propio patrimonio histórico, cultural y espiritual. 

6	 A la libre adquisición de frecuencias para instalar diferentes medios de comunicación y desarrollar comunicación 

en sus prOPlOS Idiomas, de esta manera impulsar la interculturalidad en la sociedad ecuatoriana. 

7.	 Al reconocimiento, garantía y legalización de la propiedad y posesión de las tierras comunitarias 

8	 Al establecimiento de políticas permanentes del Estado orientadas al desarrollo integral de estos pueblos. 

Lineamientos estratégicos 

Reconocirruento constitucional de los Derechos Colectivos de las nacionalidades indígenas 

Ratificación del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, Ol'I. v seguimiento permanente de 

la aplicación efectiva de los acuerdos, convenios, tratados v otros, que se formulen en beneficio de jos pueblos 

indígenas en el seno de la Organización de las Naciones Unidas, ONU, \ la Organización de Estados 

Americanos. üEA 

•	 Incrementar el presupuesto para el desarrollo \ fortalecimiento en el ámbito nacional de la educación 

interculrural bilingüe, v para la reforma global del actual sistema educativo nacional. 

•	 Transformación de la actual Casa de la Cultura Ecuatoriana en "Casa de las Culturas del Ecuador". 

•	 Creacion de una Academia de Lenguas Indigenas 

•	 Legalización de la tenencia de tierras v territorios indígenas 

•	 Reformar las normas legales dentro del principio constitucional pluncultural y rnuloétnico del Estado. 

Dotación de becas para la profesionalizacion v especialización en post grado de jos indígenas, en todas las ramas 

del saber. 

DERECHOS DELPUEBLO NEGRO 

Objetivos generales 

•	 Mejorar la calidad de VIda del pueblo afroecuatoriano. 

Fortalecer y consolidar el movimiento afroecuatonano 

•	 Lograr el reconocimiento y la protección de los derechos individuales y colectivos del pueblo negro 

Lineamientos estratégicos 

•	 Generar políticas sociales, económicas y culturales que permitan el desarrollo del pueblo atroccuatoriano, y que 
contribuyan a su promoción y preservación. 
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• Determinar acciones concretas para velar por la plena protección de los derechos del pueblo afroecuatoriano 

• Ratificación del Convenio l69 de la Organización Internacional del Trabajo, OIT. 

•	 Participación de los afroecuatorianos en puestos de decisión tanto en el sector público como en el privado en una 
proporción no menor al lO% 

Reconocirruento legal v efectivo en la participación ele los derechos individuales v colectivos del pueblo negro 

Garantizar una real participación de los pueblos negros en la parte administrativa del COMPLADE-IN v en otras 
instancias de decisión 

La etno educación, principalmente en las comunidades donde la mayoría de la población es negra. 

•	 Ga..ranuzar el respeto a las formas propias de organización del pueblo afroecuatoriano en comarcas \ palenques 

Crear escuelas de formación v de alto rendimiento en depones, en los cuales los negros tienen ventajas 
cornoetiti vas 

•	 Rescatar el aporre del pueblo negro en la tercera edad. 

DERECHOSDE L4 ]\1.\EZ••I•	 Objetivos .generales 

• Establecere impulsar políticas públicas basadas en los siguientes principios 

• Imerés superior de niños y niñas 
•	 Ninos\' niñas sujetos de derechos 

~	 • Crudadanía social de niños, niñas v adolescentes 
•	 Desarroll o integral de niños, niñas v adolescentes corno prioridad nacional 

•	 • Respetoa la diversidad etnoculturalv de género 

•	 Unidad familiar 
•	 1'0 discrnninación 

Establecer y promover políticas públicas básicas, de carácter universal, de amplia cobertura y largo alcance en Jos 
ternas de 

•	 Educación(garantizando una educación de calidad) 

•	 Salud \' nutrición 
• Recreación
 

\ • Agua \' sanearnierno ambiental
 

I • Vivienda
•
~
• Establecer y promover políticas de protección especial, orientadas a niños y niñas que se encuentren en situación de 

riesgo y sufriendo una violación a sus derechos humanos por 

I • Maltrato y abuso sexual 
• Explotación del ~IO infantil , • Explotación sexual 
• Infractores 

\ 

•	 Abandono e institucionalización 
•	 Desastres naturales 
•	 Conflictos armados 
•	 Tráfico de niños y niñas 
•	 Desplozanucnto y refugiaóos 
•	 l'Llos y niñas que viven en las cárceles 

•	 Mi1lemidad precoz 
•	 Drogadicción v alcoholismo 
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Establecer \' promover políticas de garantía, orientadas a ser exigibles los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
que cuenten con: 

•	 Una administración de justicia especializada, ágil, independiente e imparcial que garantice plenamente los derechos 
de la niñez y adolescencia. 

•	 Una dirección nacional de policia especializada, paraniños, niñas \ adolescentes 
•	 Defensorías municipales de la Niñez 
•	 Defensorías del Pueblo delegadas, de niños, niñas y adolescentes 

Establecer v promover políticas de participación que garanticen el derecho de la niñez v adolescencia, a intervenir 
activamente en su desarrollo y en el desarrollo nacional; y, a ejercer plenamente sus derechos de libre expresión, 

asociación, pensamiento, conciencia, religión v a ser escuchados en todos los asuntos que afecten su vida 

Lineamientos estratégicos 

•	 Diseñar e impulsarun Sistema Nacional de Protección Integral i:. ia niñez \' adolescencia que contemple tres niveles' 

al D~ definición de politicas públicas, de promoción y protección integral a la niñez \ adolescencia, CUYO órgano supeno: 
sea un consejo de caracter nacional democrático, paritario \' desccrurahzado 

b) De ejecución, integrado por organizaciones públicas y privadas en el ámbito local En este nivel, los Municipios 
a.surm.rian las políticas pertinentes Se establecerán además, los COns....~lOS locales de derechos de la niñez, encargarlos de] 

impulso de estas políticas \' se destinará de manera preferente sus recursos a, programas oríentados a niños, niñas y 
adolescentes; y, 

e) De exigibilidad de derechos, responsable de velar por la aplicacion \ la restitución de los mismos, cuando estos sean 
violados. Este órgano se integrara entre otros, por los órganos de la Administración de Justicia, las redes \' Olr0:3 

•	 mecanismos que tengan esta finalidad 

Asignar recursos para la ejecución de las políucas públicas de infancia. 

Establecer me=STIJOS de rendición de cuentas (auditoría social 

Promover la parucipación de niños, niñas y adolescentes 

•	 Universalización de la educación con calidad e involucramiento del sistema educativo en el cumplimiento de los 
derechos del niño, niñas v adolescentes. 

•	 Elaborar 1111 Plan General de Protección Integra] a la Niñez Adolescencia, estableciendo melas precisas, 
mecanismos de ejecución adecuados, servicios v recursos. 

•	 Desarrollar acciones que permitan fortalecer las instituciones qoctrabajan por la infancia 

•	 Establecer redes integradas de servicios para la atención y protección a la niñez v adolescencia. 

•	 Promover procesos de capacitación y formación de recursos humanos en el área dederechos de la infancia. 

DERECHOS DE LOSJÓV1:....NES 

Objetivos generales 

•	 Garantizarla vigencia de los derechos de las y los jóvenes, respetando su libertad de pensamiento en aspectos como 
la objeción de conciencia, organización, expresión, creencias, v opción sexual, constituyéndolos en sujetos sociales 
corresponsales en todos los ámbitos de su desarroilo tanto en el sector público y privado 

Promover acciones orientadas al desarrollo integral de los jóvenes, garantizando las condiciones adecuadas para su 
incorporación a 13educación, salud, bienestar, recreación y trabajo. 

•
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•	 Consolidar acciones de prevención frente a distintas formas de maltrato, violencia \' discriminación, promoviendo el 
reconocimientode las culturas juveniles comoparte de la culturanacional. 

• Insertaren el sistemaeducativo una educaciónen valores. 

Lineamientos estratégicos 

•	 Consolidar una política sectorial definidapara jóvenes con la intervención activa de la juventud y sus organizaciones. 
en la que se incluirátemasdeeducación,salud, seguridad social y trabajo. 

•	 Destinar los recursos institucionales, humanos, técnicos y económicospara la promocíoade los derechos juveniles v 
el fortalecimientode las organizacionesjuveniles cornomecanismos de exigibilidad de lasmismos 

•	 Adoptar medidas dignas y seguras para la protección de los adolescentes v jóvenes trabajadores en el Ecuador, 
evitando la remuneracion inadecuada v otrasformas de explotación. 

Establecer campañas de sensibilización hacia la juventud, y sus derechos \' responsabilidades tornando en cuenta 
símbolosutilizados por las diferentes culturasjuveniles. 

•	 MoV"Íl171lT a la opiniónpúblicacon el fin de cunentar un nuevo modelo cultural de reccoocimiento de los derechosde 
adolescentes y jóvenes en el país cornouna mrnera de enfrentardiferentes problemas corno la violencia el maltrato, 
Ia prostituciónJuvenil, la explotación laboraly el uso de drogas. 

DERECHOS DE L1S MUJERES 

Objetivos generales 

•	 Garantizar la institucionalización del enfoquede géneroen las políticaspúblicas y el ccnplírmemo del Plan Nacional 
de Igualdad de Oportunidadesde ]996 al 2000 

•	 Garantizar el derechode las mujeres a unamejor calidadde viday el acceso a recursoseconómicos en condiciones de 
igualdadentre mujeres v hombres. 

• Garantizar el derechode las mujeres a una vida social e íntrafamiliar libre de violencia bica, psicológicav sexual 

Lineamientos estratégicos 

•	 Formular con la participación de la sociedadecuatoriana, políticasde trabajo, empleo v accesoa los recursos teniendo 
en cuenta las diferencias de género, edad, etnia, raza, ubicacióngeográfica y las condiciones físicas y mentalesde las 
mujeres 

•	 Adoptar las medidas necesarias para atender, prevenir, eliminar y sancionar la violencia fisica, psicológica y sexual 
contra las mujeres en el ámbito social e intrafarniJiar 

•	 Garantizar la administración de justicia con perspectiva de género, asegurando el cnnplimiento de Jos converuos 
internacionales que atañen a los derechos de la mujer, impulsando las reformas legales a los códigos pena] v de 
procedimiento penal. 

•	 Promover acciones tendientes a visibilizar la presencia histórica, social y cultural de las mujeres en los medios de 
comunicación y a vigilar los contenidosdiscriminatorios y violentos de éstos, que atentan al desarrollohumano 

•	 Adoptar accionespara la vigenciade los derechos sexuales y reproductivos,así como el acceso amplio v oportunode 
educación y salud en estas materias. 

•	 Eliminar los estereotipos sexuales en los planes, programas y contenidos educativos de índole público :' privado, v 
hacer efectiva la igualdadde oportunidades de accesoa la educaciónpara hombres v mujeres 
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•	 Promover y garantizar lB participación de las mujeres en la torna de decisiones en los procesos políticos de toda 
índole, asi como el acceso a los puestos de dirección en los ámbitos públicos y privados 

DERECHOS DE L4 TERCERA EDAD 

Objetivos generales 

•	 Garantizar Ymejorar el derecho de las personas de la tercera edad a una vida digna. 

•	 Establecermedidaspara difundirYhacer respetar la Leydel Anciano, sancionandosu incumplimiento 

•	 Determinarpolíticasespeciales para conceder a las personas de la tercera edad, tratamientoprioritano y asistencia, en 
todaslas dependencias públicas v privarias 

Lineamientos estratégicos 

•	 Garantizar a las personas de la tercera edad, atención de calidad v una amplia cobertura, sin COSl.O o con precios 
razonables, en los servicios de salud ambulatorios y hospitalarios, con especial énfasis en las especialidades 
geriátricas. 

<:J1lTIlIluzar las prestacionesde la seguridad social a favor de todas laspersonas de la terceraedad 

Crear\ reforzar COlL<;eJOS v organizaciones que representen a los ancianos, estimulandosu participación en programas 
v proyectos gubernamentales relacionados con ellos. 

Garantizara las personasde la tercera edad un nivel mínimo de ingresosadecuados 

•	 Crear y reforzar programas especiales de asistencia social para personas de la tercera edad, con el apoyo de las 
organizaciones pertinentesde la sociedad civil, que contribuyan a la reinserción activade los ancianos en la sociedad 

Favorecer reformas legales que permitan a la seguridad social atender en forma prioritaria las prestaciones de sus 
jubilados en materia de pensiones, salud, recreación, entre otras 

DERECHOS DE L4S MINORÍ4S SD;."E4LES 

Objetivo general 

•	 El Estado ecuatoriano velará y garantizará el derecho de las personas a no ser discriminadas en razón de su opción 
sexual, a taves de la creación e incorporación en su ordenamiento jurídico de leves v procedimientos no 
discriminatorios y de protección específica, que faciliten sus demandas SOCIales, económicas, politicas, culturales y 
laborales. 

Lineamientos estratégicos 

•	 Crear instrumentos legales y estructuras que faciliten el acceso de las minorías sexuales a mecanismos de defensa v 
reconocimiento a sus derechos hUlIlBDOS fundamentales, promoviendo su parucipación activa en dichas estructuras 

•	 Investigarv erradicar lasviolaciones de los derechoshumanos delas minorías sexualesy sancionar a Jos responsables 
de estas violaciones 

•	 Crear y fortalecer diversas formas de cooperación a nivel imerinstitucional para el desarrollo de campañas de 
concientización hacia la comunidad en general, incluida la fuerza pública, sobre los derechos de las nunorias 
sexuales. 

• 
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Propiciar que los organismos públicos y privados de saluc, educación, bienestar social. trabajo, y el sistema de 

rehabilitación social brinden atención no discriminatoria 

•	 Garantizar que el sistema de administración de justicia v 12 policia no niegue el ejercicio de todos los derechos 
humanos de las minorías sexuales sindistinción alguna en consideración a su opción sexual 

El Estado ecuatoriano y la sociedad civil fomentarán programas de reinserciónsocial, familiar, laboral y cultural a fin 
de mejorar la calidad de vida de las minorias sexuales. 

El Estado vejará porque el libre ejercicio de las opciones sexuales de las personas v grupos no se conviertan en 
modelos decomportamiento que atenten a los derechos de los demás. 

DLRECHOS DE LOS EXTR4J',JEROS 

Objetivos generales 

Garantizar el respeto de los derechos humanos v la dignidad de los migrantes, sus familias, refugiados. 
desplazados por la violencia y apátridas 

•	 Protección de los trabajadores migratorios que SOI1 vicumas de discriminación v violación de sus derechos 
fundamentales 

Otorgar a los migrantes forzados las facilidades necesarias para la legalización de su permanencia en el país. 

Garantizar a los migrantes un trato digno v acceso a 1111 JIllClO justo, v el respeto a sus derechos fundamentales 

Garantizar la protección a los ecuatorianos y ecuatorianas que se encuentren en el extranjero en situación de 
migrantes irregulares, propiciando su retomo de manera oportuna v digne, procurando para tal efecto el apoyo 
económico del Estado 

Lineamientos estratégicos 

Establecer acciones encaminadas a la protección de los derechos humanos de los extranjeros en nuestro pais, 
respetando sus propias individualidades, con especial atención a los derechos de los refugiados y desplazados 
forzados, teniendo presente las necesidades diferenciadas de protección de hombres v mujeres, niños y niñas 

Promover medidas eficaces para regularizar la situación de los extranjeros ilegales que se encuentran en forma 
permanentemente en el Ecuador y que no constituyen carga para el Estado 

Ratificación por parle del Gobierno Nacional de todos los tratados que beneficien a Jos migrantes, refugiados) 
apátridas 

Ejecución de los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador (Declaración de Canagena 
sobre Refugiados, entre otros), sobre Jos derechos de los refugiados, migrantes forzados por la violencia, y que 
en razón de estos, generaliza la violación masiva de los derechos humanos, la agresión extranjera u otros actos 
que perturban gravemente el orden público: o, por conflictos internos de tipo político, económico, por cuestión 
de raza, religión, sexo e idioma, o pertenencia a un determinado grupo social. 

Promover la asistencia técnica y económica para la capacitación de los funcionarios que laboran en organismos 
encargados de asuntos migratorios, así como de los cuerpos de seguridad del estado y los funcionarios de la 
administración de justicia. 



•	 Establecer convenios entre organismos gubernamentales \' no gubernamentales, nacionales e internacionales, 
para la obtención de un mejor accionar en materia migratoria 

•	 Actuahzación de la Lev de Migracion acorde a lo establecido en los tratados \' convenios internacionales, 
ratificados por el Ecuador en materia de migrantes, refugiados, desplazados por la violencia y apátridas. 

•	 Establecer campañas de difusión y concientización de los peligros que implican la migración ilegal por medio de 
la utilización de vias paralelas 

•	 Ratificación del gobierno nacional de la Convención Internacional sobre la Proteceion de los Derechos de los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familias. aprobada por la Asamblea General de las Naciones Urudas el 18 de 
diciemtxe de 1990 

DERECHOSDELOSDE1E~IDOS 

Objetivo general 

•	 Diseñar e implernemar una política penitenciaria bajo responsabilidad del estado ecuatoriano. que considere a 
las personas detenidas como sujetos de derecho, otorgando la atención necesaria para que se puedan desenvolver 
en condiciones adecuadas de vida, optimizando los recursos para que se : espeten sus derechos y puedan 
desarrollarse sistemas adecuados de rehabilitación v reincorporación social 

Lineamienros estratégicos 

•	 Modificar la legislación penitenciara a [m de modernizar los sistemas de rehabilitación social. 

•	 Promover la utilización de penas alternativas como mecanismos de sanción. 

•	 lncorpc-ar en la legislación perutenciaria un sistema de reincorporación social. esto es la obligación del Estado 
de prescr asistencia a la persona, aún después de haber obtenido la libertad 

•	 Velar para que las detenciones sean constitucionales v legales, e implantar mecanismos que permitan otorgar la 
inmecia:s libertad a las personas apresadas indebidamente en perjuicio de sus derechos fundamentales 

•	 Implamar un proceso de clasificación y ubicación para las personas procesadas y sentenciadas, así como también 
de acuerdo a los tipos de delitos, sin tratos preferenciales. 

•	 Adecuz; la estructura carcelaria para que los detenidos vivan en condiciones de higiene v salubridad \ 
especialmente para que sirva eficazmente al modelo de rehabilitación que se ponga en marcha. 

Reoróenar el sistema perutenciario con el objetivo de fijar roles \. procedimientos específicos, tanto para los 
fuJ1CJO=iOS como para los detenidos 

Diseñar v poner en marcha un sistema permanente para la selección. capacitación y promoción de los 
funcionarios penitenciarios 

•	 Crear mecanismos idóneos de investigación v sanción de denuncias de corrupción en el sistema penitenciario. 

•	 Transferir la administración de los centros de detención que se encuentran a cargo de L··Policía Nacional a la 
Dirección Nacional deRehabilitación Social. 

•	 Fomentar una política laboral entre los funcionarios del sistema penitenciario para garantizar condiciones 
adecuadas para el desempeño de sus actividades 

• Planificar la actividad carcelaria teniendo como fundamento las Reglas Mínimas Para el Tratamiento de los 
Reclusos y el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de hacer cumplir la ley, instrumentos 

internacionales adoptados por la organización de Naciones Unidas. 

DLllliCHOS DELOS DISCAPACITADOS 
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Objetivos generales 

•	 Lograr el acceso de los discapacitados a los mercados de trabajo y a las carreras profesionales como elementos 
fundamentales de su derecho a una vida digna 

•	 Educar a los discapacitados hacia su autonomía personal y el trabajo, 

Lineamientos estratégicos 

Dictar políticas sectoriales, a fin de orientar las acciones a realizarse en el sector salud, educación, bienestar 
social y trabajo, con ¿ propósito de garantizar el desarrollo económico del discapacitado; eliminar su 
discnminación y marginación y facilitar su integración y participación social; elevar su calidad de vida Y, 

propugnar el respeto de sus derechos como persona, 

•	 Reconocer expresamente la acción de amparo para exigir, -en la construcción de obras públicas y privadas-, 
condiciones que permita su movilidad Y acceso 

4. INSTITUCIONALIDAD 

El Plan tiene ejecutores calificados. establecidos en la Constitución v las leves. íos cuales se encuentran 
especialmente obligados en la causa del respeto v la defensa de los derechos humanos \ cue, por esta rrusma razan, 

necesitarán de apoyo políucc \ de las atribuciones \' recursos suficientes para cumplir sus compromisos, 

El Estado ecuatoriano se compromete a institucionalizar para el efecto, concursos de oposición y merecimientos para 
el ingreso de los funcionarios" todas las instituciones del Estado, así como su capacitacio; " evaluación permanente 

Estas instituciones son: 

Consejo Nacional de la Judicatura 

El Estado ecuatoriano se compromete a proveer los recursos necesarios para que el Conse:c Nacional de la Judicatura 
cumpla sus funciones como órgano de gobierno y administración del Poder Judicial 

El Estado se compromete a proveer al Consejo Nacional de la Judicatura de una le' consensuada, democrática , 
panicipativa, en la cual se cetermine como atribuciones del consejo, nombrar a todos lo:' jueces. incluidos los Jueces 
policiales, militares y de menores 

Función Judicial 

El Estado ecuatoriano, se compromete a realizar una profunda transformación del sector justicia en la perspectiva de 
conseguir un poder judiciai autónomo v democrático, que cumpla eficientemente con su tarea de administrar justicia 

El Estado ecuatoriano reconoce la exclusividad Jurisdiccional del Poder Judicial, v pe; tanto se compromete a que 
TIlI1guTI juez dependa de la Función EJecutiva, en busca de una efectiva separación de ¡:><:JC0es. 

El Estado ecuatoriano exigirá la aplicación de las disposiciones constitucionales en lo relacionado a los delitos 
comunes, cometidos por los miembros de la Fuerza Pública, cuyo juzgamiento debe radicarse en la Funcion Judicial 
Ordinaria 

El Estado ecuatoriano se compromete a dirigir Jos recursos humanos, técnicos y' economices para la capacitación 
permanente de la Función Judicial, para lo cual realizará un diálogo permanente con las organizaciones profesionales, 
universidades del país, organizaciones populares y organizaciones no gubernamentales vinculadas a la defensa " 
educación en derechos humanos 

Se propiciarán mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como el arbitraje. la mediación \. la 
competencia de los Jueces depaz 

Tribunal Constitucional 

El Estado se compromete a respetar la autonomía de este alto tribunal En ta) virtud respetará las decisiones que de 
aquél emanen. 
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El Estado reconoce que el Tribunal Constitucional es el más alto intérprete de la norma fundamental del Estado 

Defensoría del Pueblo 

El Estado se compromete a respetar la autonomía del Defensor del Pueblo. 

El Estado designara a la brevedad posible al Defensor del Pueblo, en las condiciones \ los plazos establecidos en la 
Constituci ón \' la Ley. 

El Estado se compromete a proveer de los recursos materiales, técnicos \ económicos para el efeCTIVO 
funcionarruento de la Defensoria del Pueblo. 

Fuerza pública 

El Estado se compromete a que las Fuerzas Armadas ecuatorianas no realicen funciones policiales sobre la sociedad 
CIviL a no ser en estados de excepción 

Para el cabal cumplimiento el' sus funciones, el Estado se compromete a dotarlas de los recursos materiales v 
tecnicos necesanos, así como a capacitar a sus elementos en materia de derechos humanos. 

El Estado se compromete a modernizar los equipos \' tecnificar jos procesos de investigación de la Policía Nacional 
con el fin de que sean efectivos, se adecúen a los más avanzados métodos de la época \' se enmarquen dentro de 
principios de respeto a los derechos fundamentales de las personas. 

El Estado se compromete a la brevedad posible a institucionalizar la Policía Judicial como organismo dependiente del 
Poder Judicial. 

El Estado se compromete a eliminar todo grupo ilegal de represión social: \' a exigir la reglamentación de la actividad 
de las empresas o compañías de seguridad privada. 

Consejo Nacional de Rehabilitación Social 

El Estado se compromete a otorgar el carácter de independiente y autónomo al Consejo Nacional de Rehabilitación 
Social desvinculándolo de cualquier dependencia política o canera estatal 

El Estado se compromete a proveer de los recursos económicos necesarios para el cabal cumpluniento de los 
objetivos del Consejo. 

El Consejo Nacional de Rehabilitación Social emitirá un reglamento orgánico funcional en el que delimite de manera 
clara las funciones de sus diferentes dependencias v permitan su ordenamiento administrativo. 

El Consejo Nacional de Rehabilitación Social emitirá los reglamentos necesarios para el desenvolvimiento de los 
centros de rehabilitación social 

El Consejo Nacional de Rehabilitación Social dictará las políticas de rehabilitación y reincorporación social de los 
detenidos y detenidas, considerando los criterios de la sociedad civil \' propiciando su participación para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

5, POLITlCA Th'TERNACIONAL 

•	 Fomentar y apoyar esfuerzos mundiales, regionales y subregionales tendientes a lograr la más alta difusión, 
promoción y protección de los derechos humanos. 

•	 El Estado deberá firmar y ratificar todos los instrumentos internacionales en materia de del echos humanos. 

•	 El Ecuador se compromete a acatar y a hacer efectivos los fallos de los diferentes Organismos Internacionales de 
protección de Jos derechos humanos. 
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•	 La política internacional que realiza el Estado, en cuanto a derechos humanos debe ser clara v transparente, 
dando a conocer a la sociedad civil sus propuestas con el fin de obtener un pronunciamiento oportuno 

•	 Los informes internacionales de derechos humanos que el Ecuador presenta periódicamente a los Organismos 
Internacionales, deberán publicarse en los medios de comunicación social con el fin de que la SOCIedad civil 
pueda realizar sus respecuvas observaciones v. se facilite la información desde las instancias públicas para la 
elaboración de informes alternativos por parte de las organizaciones no gubernamentales 

•	 El Estado incorporará en su legislación interna las modificaciones necesanas para asegurar el cumplimiento de 
normas internacionales de derechos humanos 

6. PARTICIPACIÓN CIDDADAl'IA 

El Estado ecuatoriano se compromete a garazuzar la participación en la cosa pública de la sociedad civil. en especial 
de las organizaciones populares v organizaciones no gubernamentales También se obliga a diseñar estrategias que 
iegiumen. tamo en el gobierno central corno e:! los gobiernos seccionales la presencia y decisión de la ciudadanía en 
general, Y, a receptar y tramitar las propuestas de políticas económicas, SOCIales. culturales Y de seguridad ciudadana 
que busquen la defensa de los derechos humanos 

El Estado ecuatoriano se compromete a cananzar los criterios y demandas de solución que presenten los organismos 
no gubernamentales v organizaciones populares en casos individuales v colectivos de violación de los derechos 
humanos 

FiNAN CIAMITNTO 

El Plan Nacional de Derechos Humanos deoerá partir de la concepción de que su ejecución no constituve un gasto 
sino una inversión social Por lo tanto, las fuemes de financiamiento deberán provenir de cuatro ámbitos: 

Del gobierno 
De la SOCIedad civil. 
De las ONG's VInculadas con la defensa v educación en derechos humanos, 

-1, De las organizaciones internacionales 

Las fuentes v montos de los recursos financieros deberán estar determinados en el Plan Operativo de Acción 

8, PLAN OPERA TIVO DE ACClO.\ 

La elaboracion del Plan Operativo de Accior; que es parte del Plan Nacional de Derechos Humanos, provendrá de las 
distintas administraciones gubernamentales. a las cuales se debera sumar necesariamente la sociedad civil, \ las 
organizaciones no gubernamentales vinculadas con la defensa y educación en derechos humanos 

Este Plan Operativo de Acción, en líneas generales debe contener 

•	 DIagnóstico 
Descripción de acciones 

•	 Resultados esperados por acción 
•	 Destinatarios específicos 
•	 Actores responsables de ejecutar el plar; 
•	 Delimitación de competencias entre organismos del Estado, sociedad civil y organizaciones no gubernamentales, 

vinculadas a la protección y educación en derechos humanos 
•	 Lugares en que se ejecuten las acciones 
•	 Recursos con los que se contará (humanos, económicos, téc:.icos) 
•	 Plazos en función de los resultados que se estime conseguir 
•	 Cronograma de actividades 
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•	 Acuerdos preparatorios de cooperación con los demás orgarusmos gubernamentales v no gubernamentales. 
nacionales y extranjeros, que posibiliten la ejecución del plan. 

•	 Fiiación de indicadores de resultados 

La consecución de las metas también implicará diseñar e implementar un sistema de seguimiento y evaluación, que 
permita a los ejecutores del plan monitorear permanentemente su cumplimiento. 

Para el cumplimientode este fin se creará una Comisión Permanente de Seguimiento y Evaluación 

EsL'J Comisión se conformará de igual modo, por las distintas administraciones gubernamentales, la sociedad civil, v 
las organizaciones no gubernamentales vinculadas con la defensa y educacion en derechos humanos. 

Seran sus funciones pnncipales: vigilar el cumplimiento de las instancias ejecutoras del plan, \' SI fuera necesano. 
ajustar sus lineamientos generales, con el [m de conseguir los objetivos propuestos. 

Dedo en Quito, a 29 de marzo de 1998 
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